
ACUERDO MARCO REGULADOR DE LAS RELACIONES DE LA SOCIEDAD VALENCIA
PARQUE CENTRAL ALTA VELOCIDAD 2003, SA CON EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
PARA LA REALIZACiÓN DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS CORRESPONDIENTES AL
DESARROLLO Y EJECUCiÓN DE LA ACTUACiÓN uRBANísnCA "PARQUE CENTRAL"
DERIVADA DEL CONVENIO DE 26 DE FEBRERO DE 2003 ENTRE EL MINISTERIO DE
FOMENTO, LA GENERALITAT, EL AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, RENFE Y GIF PARA LA
REMODELACIÓN DE LA RED ARTERIAL FERROVIARIA DE LACIUDAD DE VALENCIA

En Valencia, a 10 de septiembre de 2009.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Don ALFONSO GRAU ALONSO, Primer Teniente de Alcalde, en nombre y
representación del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, con CIF B-462520o-C y sede en Valencia,
Plaza del Ayuntamiento número 1, en ejercicio de la facultad conferida por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en
el punto tercero del acuerdo adoptado en sesión de fecha 27 de julio de 2009 para dictar cuantas
resoluciones y realizar cuantas actuaciones, tanto de índole jurídica como material, resulten necesarias para
la plena efectividad y ejecución del acuerdo aprobatorio del presente Acuerdo Marco; asistido por Don
PEDRO GARCíA RABASA, Vicesecretario General del Pleno.

y de otra parte, D. JOSÉ SALVADOR MARTíNEZ CISCAR, actuando en representación de la Sociedad
alencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA", en su calidad de Director General.

inientes, reconociéndose mutuamente capacidad suficiente para la celebración del presente Acuerdo

MANIFIESTAN

Que, en fecha 26 de Febrero de 2003, el Ministerio de Fomento, la Generalitat, el Ayuntamiento de Valencia,
RENFE y GIF (estos dos últimos hoy ADIF, en virtud de la ley 39/2003 de 17 de noviembre, del Sector
Ferroviario) suscribieron un Convenio para la Remodelación de la Red Arterial Ferroviaria de la Ciudad de
Valencia.

Que, en fecha 10 de Abril de 2003, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo Primero del citado Convenio,
se constituyó la mercantil 'Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003, SA", con el fin de facilitar la
coordinación de las actuaciones correspondientes al desarrollo de la Actuación Parque Central y a la
transformación urbanística derivada de estas obras, siendo su objetivo fundamental gestionar el desarrollo
urbanístico y ejecutar las obras de infraestructura urbana correspondientes a los terrenos liberados en ese
entorno.

Que, según el Convenio de 26 de febrero de 2003, la Sociedad tiene las funciones de:

Valencia Parque Central Alta Velocidad 2003 S.A.' e( Colón 4-4"' 46004 Valencia· Tlf. 96 351 0888· Fax 96 394 02 74 • NIF A97320907
'"'e www.valenciaparquecentral.es t:>::J sociedad@Valenciaparquecemral.es










